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Señor 
JUZGADO QUINTO LABORAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.       S.       D. 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE : GLORIA CECILIA CADAVID DIAZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICACION : 2021 – 00511 
 
JHON EDWARD TOBAR, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 94.424.130 de Cali y Tarjeta Profesional No. 223.698 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de
la parte DEMANDANTE, me dirijo a usted con todo respeto aportando la LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO, según solicitud emanada por el Despacho en Auto del 16 de marzo de 2022, adjunto
liquidación. 

Es menester indicar al Juzgado que, la demandada COLPENSIONES no ha cumplido su obligación de
hacer y de pago por las costas.

ATT:

JHON EDWARD TOBAR
C.C. N° 94.424.130 DE CALI
T.P. N° 223-698 DEL C.S.J.
Carrera 3 No. 12 - 40 Of 303 Edificio Centro Financiero la Ermita Cali
Móvil: 320-647-16-52
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Señor 
JUZGADO QUINTO LABORAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE : GLORIA CECILIA CADAVID DIAZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICACION : 2021 – 00511 

 
JHON EDWARD TOBAR, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.424.130 de Cali y Tarjeta Profesional No. 223.698 del C.S.J., en mi 
calidad de apoderado de la parte DEMANDANTE, me dirijo a usted con todo respeto 
aportando la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, según solicitud emanada por el Despacho en 
Auto del 16 de marzo de 2022, adjunto liquidación. 
 

DOCUMENTOS 
 

1) Liquidación de crédito 
 

 
Atentamente, 
 
 
_______________________________ 
JHON EDWARD TOBAR  
C. C. No. 94.424.130 de Cali 
T. P. No. 223.698 C.S.J. 



 
 
 
 

  

Señor (es) 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 
 

REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE: GLORIA CECILIA CADAVID DIAZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”; Y OTRAS 

 
RADICACIÓN: 

 
2021-00511 

 

JHON EDWARD TOBAR, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.424.130 de Cali, abogado en ejercicio con T.P. No. 223.698 del C.S.J., 
en mi condición de apoderado judicial de la parte DEMANDANTE. Con todo respeto 

manifiesto a usted que a través de este escrito me permito presentar Liquidación de 
Crédito dentro de la presente ejecución, respecto de las sentencias Sentencias N° 074 

DEL 24 DE JUNIO DE 2020 proferida por este Despacho Judicial y la N° 093 DEL 09 DE 
ABRIL DE 2021 proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali; y del Auto 
N° 667 del 16 de marzo de 2022, según las facultades que otorga el Art. 446 del C.G.P., 

partiendo de las condenas establecidas en las referidas providencias. Lo que arroja los 
siguientes valores como quantum de la ejecución en trámite: 

 

CONCEPTO 

 
1. Por las costas y agencias en derecho fijadas en el proceso ordinario laboral de 

primera y segunda instancia a cargo de “COLPENSIONES”; por valor de UN 

MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) 

 
Guarismos estos que, sumados ascienden a la suma de; UN MILLON DE PESOS MCTE 
($1.000.000), los cuales deberán ser cancelados una vez se corra el respectivo traslado 

a la parte accionada del presente trabajo de liquidación y se apruebe la misma por parte 
del respetable Despacho. 

 
Me permito notificar a las partes la Presente liquidación de acuerdo al Decreto 806 de 
2020. 

 
Del señor Juez, Atentamente: 
 

 
 

______________________ 
JHON EDWARD TOBAR 
CC. No. 94.424.130 de Cali 

T. P. 223.698 del C. S. J. 


